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Estimadas y estimados, 
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto la nueva Estrategia de Cooperación Financiera para Países de 
América, publicada en el DOF por la Secretaría de Relaciones Exteriores: 
 

 

   
Decreto por el que se establece la Estrategia de Cooperación Financiera para Países 
de América. 

 
En el marco de la 9a Cumbre de las Américas 2022, en Los Ángeles, California, con base en 
el lema "Construyendo un futuro sostenible, resiliente y equitativo", los países de América 
del Norte, América del Sur, América Central y el Caribe y sus foros de partes 
interesadas, "promueven la cooperación hacia un crecimiento económico y una prosperidad 
inclusivos en toda la región, basados en nuestro respeto común por la democracia, las 
libertades fundamentales, la dignidad del trabajo y la libre empresa". Por lo que, 
México manifestó su deseo de tener una cercana y respetuosa relación con los demás países 
que conforman las Américas y con Estados Unidos de América. 
 
Esta estrategia consiste en una acción específica de cooperación internacional, para 
otorgar apoyos financieros a programas, proyectos y acciones en los ámbitos de 
infraestructura, desarrollo de capital humano, equipamiento, mejoramiento y 
rehabilitación de establecimientos y centros de asistencia social encaminados a 
la atención de la población migrante, desarrollo de sistemas de registro, control 
y seguimiento de sistemas de flujos migratorios, asistencia, salud, capacitación, 
estudios e intercambio comercial de bienes y servicios relacionados con los 
mismos.  
 
Lo anterior, con el objeto de contribuir al desarrollo económico, social 
e institucional de los países de América. 
 
El otorgamiento de los apoyos financieros se realizará conforme a las siguientes bases 
generales: 
 

I. El financiamiento podrá destinarse a los sectores público y privado de los países 
de América, a través de préstamos, garantías parciales, capital de riesgo y 
donaciones; 

II. Serán elegibles para dichos apoyos los programas y proyectos de infraestructura, 
desarrollo de capital humano, equipamiento, mejoramiento y rehabilitación de 
establecimientos y centros de asistencia social encaminados a la atención de la 
población migrante, desarrollo de sistemas de registro, control y seguimiento de 
sistemas de flujos migratorios, asistencia, salud, capacitación, estudios e 
intercambio comercial de bienes y servicios, entre otros; 

III. Los apoyos que se otorguen estarán sujetos a la disponibilidad de los recursos; 
se determinarán límites y asignaciones para financiamiento reembolsable y no 
reembolsable, y 

IV. Los apoyos podrán ser de corto, mediano y largo plazo, dependiendo de la 
naturaleza de la operación y de conformidad con la legislación aplicable. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5672528&fecha=28/11/2022
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5672528&fecha=28/11/2022
https://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=5672528&fecha=28/11/2022&cod_diario=302681


 
Los apoyos y las acciones de cooperación internacional serán financiados con cargo al 
patrimonio del fideicomiso público de administración y pago, no considerado entidad 
paraestatal, denominado Fondo México, coordinado por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
 
Se abroga el Decreto por el que se establece la Estrategia de Cooperación Financiera 
para países de Mesoamérica y el Caribe, publicado el 06 de diciembre de 2011 y sus 
modificaciones. 
 
A la espera de que la información brindada les sea de interés y utilidad para realizar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 


